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EXTRACTOS DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL DE 
POZUELO DE ALARCÓN EN SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL 7 DE OCTUBRE DE 2015 

  
Sesión ordinaria celebrada en primera convocatoria el día 7 de octubre de 2015. 

 
 Presidencia de Dª. Susana Pérez Quislant como alcaldesa. Asisten los Concejales-Delegados de 
las Áreas de Gobierno y Gestión, Dª.Jª. Beatriz Pérez Abraham (actuando como Concejal-Secretaria), D. 
Felix Alba Núñez, Dª. Isabel Pita Cañas, D. Pablo Gil Alonso y D. Pablo Rivas Suárez. 
 

ACUERDOS 
ORDEN DEL DÍA:  
 
ÁREA DE GOBIERNO Y GESTIÓN DE LA ALCALDÍA  
 
1. Acuerdo por el que se aprueba el acta de la sesión ordinaria celebrada el 30 de septiembre de 2015. 
2. No se formularon solicitudes de información por parte de los concejales. 
3. Acuerdo por el que se adjudica el contrato de OBRAS DE EJECUCIÓN DE LAS INSTALACIONES 
DE PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS EN LA CIUDAD DEPORTIVA VALLE DE LAS CAÑAS Y EN EL 
POLIDEPORTIVO CARLOS RUIZ, expte. 2015/PA/000028, en las siguientes condiciones: 
 

• Lote 1: CIUDAD DEPORTIVA VALLE DE LAS CAÑAS a la mercantil SEGURIDAD INTEGRAL 
SECOEX, S.A., con C.I.F.: A-06072979, en el precio de 19.354,05 euros (23.418,40 euros, IVA 
incluido). 

 
• Lote 2: POLIDEPORTIVO CARLOS RUIZ a la mercantil IMESAPI, S.A., con C.I.F.: A-28010478, en el 

precio de 9.790,81 euros (11.846,88 euros, IVA incluido). 
; asimismo se acuerda requerir al adjudicatario para la formalización del contrato en el plazo máximo de 15 
días hábiles desde la recepción de la notificación de la adjudicación. 
 
ÁREA DE GOBIERNO Y GESTIÓN DE LA CIUDAD 
 
4. Acuerdo por el que se adjudica el contrato de ADQUISICIÓN DE PRENDAS DE UNIFORMIDAD 
PARA LA POLICÍA MUNICIPAL, expte. 2015/PA/000039, en el precio total de 50.394,71 € (60.977,60 € IVA 
incluido) conforme al desglose de precios unitarios incluidos en su oferta, a la mercantil SUMINISTROS 
ESPECIALES DOTES, S.L.; asimismo se acuerda requerir al adjudicatario para la formalización del contrato 
en el plazo máximo de 15 días hábiles desde la recepción de la notificación de la adjudicación. 
5. Acuerdo por el que se aprueba un gasto de 5.784,16 € del presupuesto de gastos de 2015 y se 
adopta el compromiso de consignar las cantidades necesarias para la atención de las obligaciones 
derivadas en el 2016 para la prórroga del contrato de SERVICIO DE ELIMINACIÓN DE PINTADAS EN 
ESPACIOS PÚBLICOS, expte. 2014/PA/000054, para el período comprendido entre el 1 de diciembre de 
2015 y el 30 de noviembre de 2016, del que es adjudicataria la mercantil PROLISER,S.L. 
6. Acuerdo por el que se aprueba un gasto de 2.752,35 € del presupuesto de gastos de 2015 y se 
adopta el compromiso de consignar las cantidades necesarias para la atención de las obligaciones 
derivadas en el 2016 para la prórroga del contrato de MANTENIMIENTO, SUMINISTRO E INSTALACIÓN 
DE PAPELERAS, expte. 2014/PA/000055, para el período comprendido entre el 15 de diciembre de 2015 y 
el 14 de diciembre de 2016, del que es adjudicataria la mercantil CONTENUR,S.L. 
7. Acuerdo por el que se rectifica el error material advertido en el acuerdo de la Junta de Gobierno 
Local adoptado en sesión de 20 de mayo de 2015 de MODIFICACIÓN DEL CONTRATO DE SERVICIO DE 
CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO DE ZONAS VERDES (LOTE2-ZONA 2). 
8. Acuerdo por el que se adjudican los contratos de arrendamiento de 18 viviendas municipales con 
protección pública con opción de compra (VPPOC) en la Calle Tubo 2 A de Pozuelo de Alarcón. 
9. Acuerdo por el que se aprueba el proyecto de modificación del Plan Parcial de Reforma Interior de 
la Unidad de Ejecución del APR 3.4-08 “C/SAN ROQUE-C/CALVARIO-C/SAN LUCAS”, proponiendo al 
pleno su aprobación definitiva. 
10. Acuerdo por el que se aprueba definitivamente el Proyecto de Urbanización de obras interiores y el 
proyecto de construcción para la remodelación del enlace entre la M-511 y el acceso a la Ciudad de la 
Imagen. 
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ÁREA DE GOBIERNO Y GESTIÓN DE LO ECONÓMICO 
 
11. Acuerdo por el que se aprueban los pliegos de cláusulas administrativas particulares y de 
prescripciones técnicas para el contrato de ADQUISICIÓN DE USO, ACTUALIZACIÓN Y SOPORTE DE 
LICENCIAS DE PRODUCTOS MICROSOFT (SOFTWARE ASSURANCE), expte.2015/PA/000052, cuyo 
valor estimado asciende a 297.518,67 € y su plazo de duración es de tres años, sometiendo la adjudicación 
a la condición suspensiva de existencia de crédito adecuado y suficiente en el presupuesto de 2016 para 
atender a las obligaciones generadas por el contrato; asimismo, se acuerda proceder a la adjudicación por 
procedimiento abierto de tramitación ordinaria, disponiendo la apertura del procedimiento de licitación. 
12. Acuerdo por el que se modifica la Relación de Puestos de Trabajo de personal funcionario de la 
Gerencia Municipal de Urbanismo  
13. Acuerdo por el que se autoriza el gasto correspondiente a la devolución del segundo tramo de la 
paga extraordinaria suprimida en el año 2012 para los empleados del Ayuntamiento. 
14. Acuerdo por el que se autoriza el gasto correspondiente a la devolución del segundo tramo de la 
paga extraordinaria suprimida en el año 2012 para los empleados de la Gerencia Municipal de Urbanismo. 
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